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Gestión Documental y Acceso a la Información 
Pública 



La Red de Transparencia y Acceso a la 
Información 

- Red de intercambio entre organismos y/o entidades públicas que desarrollan 

supervisión en funciones en Transparencia y el Derecho de Acceso a la Información 

Pública.  

- Origen: iniciativa del Consejo para la Transparencia de Chile, quien promovió la 

formación de una red de intercambio de organismos de transparencia y acceso a la 

información pública en América Latina, con el apoyo del Banco Mundial.  



EL PROYECTO ARCHIVOS 
OBJETIVO: La creación de un Modelo de Gestión Documental y administración de Archivos 

común que se pudiera utilizar como referencia en los países miembros de la RTA. 

¿POR QUÉ? Porque la gestión documental es un elemento clave en la correcta y efectiva 
implementación de políticas y leyes de transparencia, acceso a la información y rendición de 
cuentas. 

 Es un Proyecto realizado en alianza entre los Órganos garantes de Acceso a la Información 
Pública y los Archivos Nacionales 

 

  Es un esquema teórico que facilita la implementación de la Gestión Documental en las 
organizaciones. 

 

  Sirve para todo tipo de documentos, durante todo el ciclo de vida de los mismos y para 
cualquier tipo de organización. 



EL Modelo de Gestión Documental de la RTA 
Se compone de: 

• 1 Documento Marco, explicativo del Modelo 

 

• 8 Guías de Implementación, tres de ellas políticas o gerenciales y cuatro de 
procesos u operacionales 

 

• 25 Directrices que dependen de las Guías de Implementación 

 

• 1 Anexo con un Cuestionario de autoevaluación que permita a cada archivo u 
organización conocer su  nivel en cada  uno de los procesos 

 

• 1 Anexo con un Documento de Diagnóstico por país. 

 

 



Documentos del Modelo 



Destinatarios de las Guías y Directrices 

GUÍAS GERENCIALES O POLÍTICAS 

• Alta Dirección  
• Personas designadas por la A. 

Dirección para la implementación 
del MGD 

GUÍAS OPERACIONALES 

• Personas designadas por la A. 
Dirección para la implementación 
del MGD  

• Técnicos encargados de la 
implementación del MGD 

DIRECTRICES 

• Técnicos encargados de la 
implementación del MGD  

• Usuarios internos  de la Organización 



Cuadro de actuaciones 

En este cuadro se recogen: 

₋  Las líneas de actuación, identificadas mediante su código numérico.  

₋Los compromisos a alcanzar para el cumplimiento de dichas líneas de actuación. 

₋Los diferentes niveles de mejora para la consecución de los compromisos que se identificarán 
según un código de color: 

 

             Nivel inicial    Nivel intermedio      Nivel avanzado 

Mediante este código de color se consigue visualmente incluir la información de cómo los 
compromisos se pueden alcanzar de forma escalable. 

 

 



Actividades desarrolladas 

• Implementación del Modelo en 3 organismos (UAIP – AGN y FGN) 

• Difusión del Modelo a los referentes de transparencia activa y pasiva mediante un taller.  

• Capacitación destinada a los funcionarios de las Áreas de Administración Documental de 

los Incisos de la Administración Central, sobre gestión de documentos, procesos de la 

gestión documental, correcta creación, tratamiento, conservación, acceso y comunicación 

de los documentos. 

• Introducción de los conceptos del Modelo en la unidad curricular Gestión Documental II de 
la Licenciatura en Archivología de la Facultad de Información y Comunicación (FIC – UdelaR) 

• Implementación del MGD – RTA en ANCAP (Secretaría General) mediante un convenio 
entre la FIC – ANCAP. 

 



Consideraciones finales: 

MGD - 
RTA 

Ley 
18.220 

Ley 
18.381 

Ley 
18.331 



Muchas gracias por su atención 


